
 

  
RESOLUCIÓN 23/2020  
SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.)  

 
 

 

Protocolo Regulatorio de Atención al Público en el 
marco de la emergencia sanitaria dispuesta por decreto 
260/2020. 
Del: 17/03/2020; Boletín Oficial 18/03/2020. 

 
VISTO el Expediente EX-2020-17453289 -APN-GACM#SRT, las Leyes N° 24.241, N° 
24.557, N° 26.425, N° 27.348, 27.541, los Decretos N° 2.104 y N° 2.105 ambos de fecha 
04 de diciembre de 2008, el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260 de fecha 12 de marzo 
de 2020, las Decisiones Administrativa de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 371 de fecha 12 de marzo de 2020, N° 390 de fecha 16 de marzo de 2020, 
la Instrucción de la entonces SUPERINTENDENCIA DE ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE JUBILACIONES Y PENSIONES (S.A.F.J.P.) N° 37 de fecha 9 de 
noviembre de 2011, las Resoluciones de la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL 
TRABAJO (S.R.T.) N° 179 de fecha 21 de enero de 2015, N° 1.838 de fecha 01 de agosto 
de 2014, N° 298 de fecha 23 de febrero de 2017, N° 22 de fecha 17 de marzo de 2020, y 
CONSIDERANDO: 
Que por Ley N° 27.541 se dispuso hasta el 31 de diciembre de 2020 la emergencia en 
materia sanitaria. 
Que el 30 de enero de 2020, la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (O.M.S.) 
declaró el brote del nuevo coronavirus -COVID-19- como una emergencia de salud pública 
de importancia internacional (ESPII) en el marco del Reglamento Sanitario Internacional, 
para la que los países deben estar preparados en cuanto a la contención, vigilancia activa, 
detección temprana, aislamiento, manejo de casos, rastreo de contactos y prevención de la 
propagación de la infección. 
Que el Decreto N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020, amplió la emergencia pública en 
materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, por el plazo de UN (1) año en virtud de 
la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (O.M.S.) en 
relación brote del Coronavirus COVID-19. 
Que la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS dicto en consecuencia la Decisión 
Administrativa N° 371 de fecha 12 de marzo de 2020, respecto de las licencias 
excepcionales de CATORCE (14) días a todas aquellas personas que hayan ingresado al 
país habiendo permanecido en países declarados zonas de riesgo a recomendación del 
MINISTERIO DE SALUD. 
Que la Decisión Administrativa N° 390 de fecha 16 de marzo de 2020 dispensó por 
CATORCE (14) días a los grupos de riesgos del deber de asistencia a su lugar de trabajo y 
estableció la modalidad de trabajo remoto para el SECTOR PÚBLICO NACIONAL. 
Que le corresponde a esta SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO 
(S.R.T.) creada por la Ley N° 24.557 implementar acciones tendientes a resguardar las 
condiciones de seguridad e higiene de los/las trabajadores/ras del Organismo y de la 
comunidad en general. 
Que mediante los Decretos N° 2.104 y N° 2.105, ambos de fecha 04 de diciembre de 2008, 
se facultó a la S.R.T. a dictar las normas aclaratorias, complementarias en materia de 
regulación y relativas al funcionamiento de las Comisiones Médicas y la Comisión Médica 
Central. 
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Que en el marco de la emergencia sanitaria y de la situación epidemiológica actual, resulta 
necesario implementar acciones y políticas excepcionales para el adecuado cumplimiento 
de las recomendaciones dispuestas por el GOBIERNO NACIONAL. 
Que en este contexto, el Señor Gerente General de esta S.R.T. ha impulsado la 
conformación de un Comité de Crisis responsable de garantizar la continuidad de la 
operatoria del Organismo ante la ocurrencia de hechos fortuitos tales como el mencionado 
en el considerando precedente. 
Que la aludida iniciativa ha determinado el dictado de la Resolución S.R.T. N° 22 de fecha 
17 de marzo de 2020, que dispuso la creación del Comité de Crisis de la S.R.T.. 
Que en el ámbito del Comité de Crisis convocado a efectos de determinar la adopción de 
medidas extraordinarias requeridas por la emergencia sanitaria decretada por el PODER 
EJECUTIVO NACIONAL, el Sr. Gerente General ha entendido pertinente establecer 
condiciones de funcionamiento excepcional de las Comisiones Médicas Jurisdiccionales, 
sus delegaciones y la Comisión Médica Central, en orden a garantizar la eficacia de los 
recaudos preventivos generales adoptados por el Gobierno Nacional, tendientes a contener 
la propagación del agente patógeno Coronavirus COVID-19 entre la población en general. 
Que en el sentido expuesto se juzga necesario regular la atención al público en el ámbito de 
las Comisiones Médicas Jurisdiccionales, sus delegaciones y la Comisión Médica Central 
dotándolas con un esquema que regule la asistencia presencial a fin de evitar aglomeración 
de personas, para mitigar la propagación del Coronavirus COVID-19. 
Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos y Normativos de la S.R.T. ha tomado la intervención 
que le corresponde. 
Que la presente se dicta en uso de las facultades y atribuciones que confieren los artículos 
36, apartado 1, inciso e) y 38 de la Ley N° 24.557, el artículo 51 de la Ley N° 24.241, el 
artículo 15 de la Ley N° 26.425, de la Ley N° 27.348, el artículo 10 del Decreto N° 
2.104/08 y el artículo 6° del Decreto N° 2.105/08, en concordancia con la Emergencia 
Sanitaria dispuesta por Ley N° 27.541 y por el artículo 12 del Decreto N° 260/20. 
Por ello, 
El Superintendente de Riesgos del Trabajo resuelve: 

 
Artículo 1°.- Apruébase el PROTOCOLO REGULATORIO DE ATENCIÓN AL 
PÚBLICO en el ámbito de las Comisiones Médicas Jurisdiccionales (C.M.J.), sus 
Delegaciones y la Comisión Médica Central (C.M.C.) en el marco de la emergencia 
sanitaria dispuesta por el Decreto N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020, que como Anexo 
IF-2020-17588562 -APN-GACM#SRT forma parte integrante de la presente resolución. 
Art. 2°.- Establécese que, independientemente del plazo de aplicación del PROTOCOLO 
establecido en el artículo 1°, se suspenden los plazos procesales administrativos 
establecidos en el artículo 29 de la Resolución de la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS 
DEL TRABAJO (S.R.T.) Nº 298 de fecha 23 de febrero de 2017, por el término de 
TREINTA (30) días, a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la Nación. 
Art. 3°.- Facúltase a la GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE COMISIONES 
MÉDICAS a disponer la vigencia y el cese de cada una de las etapas previstas en el 
PROTOCOLO establecido en el artículo 1° de la presente resolución para cada una de las 
Comisiones Médicas Jurisdiccionales, sus Delegaciones como así también la Comisión 
Médica Central, según la evolución de la situación epidemiológica conforme lo establezca 
el Comité de Crisis de esta S.R.T., debiendo para ello dar publicidad de la comunicación 
oficial correspondiente a través del sitio web de la S.R.T. (https://www.argentina.gob.ar/srt) 
y exhibirla en las distintas sedes, según corresponda. 
Corresponderá en cada caso, y en función a la etapa por la que se esté cursando, la 
reprogramación y notificación a los interesados de todos los turnos concedidos. 
Art. 4°.- Establécese que la presente resolución entrará en vigencia a partir de su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA. 
Art. 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. 
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Gustavo Dario Moron 
 

Enlace al texto completo de su respectivo anexo desde aquí. 
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